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Estados, dentro de un marco legal de plena coordinación y mutua 
cooperación con ·la federación, el control de los . servicios 
educativos que, por su naturalezu., requieren de una más amplia 
participación de éstos. 

Que en congruencia con lo anterior, en Sinaloa, el l\cuerdo l~acional 
para lu.· Modernización de la Educación Básica signado por el 
Gobien10 del Estado de Sinaloa y el Sindicato llacionu.l de 
Tru.bajuclores de la Educación, con el testimonio de honor clel Lic. 
·car los Sa 1 in as de Gortar i, Presidente Consti 'cuciona.l. de los Estados 
Unidos Mexicanos I el lB de mayo de 1992, seflala entre otros 
objetivos en materia educativa,. el de dar más y mejor educación~ 
acentuando la conformación de . nuestros valores y generando 
actitudes que nos engrandezcan como estu.do y faciliten el pleno· 
desarrollo de los individuos; premisa fundamental en la que se 
sustenta nuestra educación bt'tsica, lo que permitirá que las futuras 
generaciones ingresen a los niveles de educación media superior y 

: superior, con óptimos Indices de cnlidad ncadémica que les induzc<:l 
a ser m.'.i.s creativos y, por tanto, factores determinantes del 
desarrollo y transformaciones que requiere la entidad, en los 
umbrales del siglo XXI. 

Que es la . educación una importnnte herramie"nta para lograr la 
equidad y la justicia sor.ial, eliminando desigualdades; de igual 
forma.es palanca fundame11tal para elevar el bienestar de un pueblo 
y acelerar su desarrollo económico, de manera tal, que permite el 
fortalecimiento del federalismo y la integridad nacional, al mismo 

"tiempo que contribuye al logro de un m.'.i.s inteoso progreso regional. 

Que la tormación y. el mejoramiento profesional permanentes del 
magisterio, son actividades constantes y necesariñs para lograr una 
educación de mayor calidad. · · 

Que ·es necesario estrechar los lazos de vinculación entre el 
sistema educativo y ia sociedad, para lograr una participación más 
activa de los padres de familia y los diversos sectores de la vida 
económica de la región, en la formación de las futuras generaciones 
de. sinnloenses, que habrán. de procurar el progreso social y 
económico de nuestra entidad. 

Qü~ el Ejecutivo Estatal, congrue11te con el ~cuerdo Nacional pura 
la Modernización Educativa,. y, a trav~s de una consulta general a 
todos los sectoren de ln v idn económica de nuestra e11tid;1cl, 
contando coh la entusiasta e .insustituible participación del 
magisterio sinaloense, ha ,F!Xpedfdo el correspondiente Programa para 
el Estado de Sinaloa. · ' 
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Que es te i 11 s t.: r u m (' 11 to es e l n:? su l tu do t<:rni b i é n de 1 i:l in te t- pre t" ; 1 ó 11 
del ~c11\:IF ...,,_,cinl r.-e!"!'Gcto ;1 .!_¡:·tarea cduci:ltl·:a, la cu:.l 0s 
cons idc rndi:l como rcspon~ubi 1 idild de todos; y obligación pc1-:· .. mente 
del Est<ido, su aclccuGda organización. 

Que con est<l rachn, mi Gobierno fonntlli.zó con la Seer.etaria de 
Educaci6n ·Pública·, un convenio para la creación 'de un organismo 
público descentralizado del poder Ejecutivo del Estado de Sinaloa, 
que tendr.fi por objeto lu dirección y administración tficnica de los 
establacimJa11tofi correspondientes al Sistema Educativo Estatal en 
el nivel b<'isico; he tenido a bien expedir el siquiente 

DE C ll ET O 

Cl\PITULO I 

OC Ll\ Nl\'l'Ultl\LEZJ\,. DEtlOHINJ\CION, DOHICILIO Y ODJ E'l'O. 

l\rtículo L. - Se cr:a;i el or.qnnismo público tlescentralizaclo del podar 
Ejocuti.vo del E!~tnclo de Sinaloa denominado Servicios de Educación 
Püblica De~centralizada del Estndo de Sinaloa, con personalidi:ld 
jur!dicn y p'1tr.imonio propios, y domicilio legul en la ciudud <.le 
CulL:ic.511 Hosnlos, Sihi:llon, el CUDl pasa u (armar parte del Sistema 
Etluc:.1 t j vo E!: tn t., 1. · 

'· : ! . 

· J\rticula' 2. - · r::nt" clcpcnclancia tcndrñ por objeto la· din-!cción y 
administraclón t6cnic.:n y opctntlvu da los cstn~lecimicntoG y 
serv ic.i os. encilnJados de lmpurtir educación pública en el nivel 
básico, 'cti .el· EGtado ·da sinnloñ, que venian funcionnndo, bajo el 
control· del Gobierno · f'edernl,. de ncuerdo a la. normatividad 
estnblccidn en al Articulo tercero dc-i<l ~onstitución Politicn de 
lo.s EGthc.los Unidos M<:!Y.lc.anos; lo constitución Politica· del Estndo· 
Libra·y.~Sobern110 ue·sinalo.a.; la Ley de Educación Estatal Vigente, 
y demás di:;posiciories _reglamentarias. aplicables.· 

nrtículo 3.~ ·Pnrn el cumplimiento de su objeto, 
reuli~at6 1.nti sl~ui~nteG runcion~s: 

esta institución 

1.-
,.¡-

. uir'icj ir. /admihistra·r ·, supervisar y evaluar la ·educación básica 
qua se,, impurtn · en los planteles edur.;dtivos · bojo su 
re:;portsabi U.dad, ·para cuyo efecto contar:l ~ambién, entre otras 
E iquras ele· orqahb:.:rción, con Coor<linociones u Oficinas de 
~c~rv J.c.ioG P.(!CJ lona le:;; 
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II.- Extend.~r constuncius, diplornus o certificudos ele estudio, que:> 
acrediten la educaci6n que se impnrta bajo ln responsabilidild 
de este organismo¡ 

III.-Organizar la impartición del servicio educativo del sistema 
Bilsico procurando, conjuntamente con la Secretarla de 
Educucl6n Pública y Cultura del Gobierno del Estado, dar 
cobertura ol total de la demanda estudiantil y mejorar 
constantemente la calidad ae este servicio educativo; 

IV. - Coudyuvar con la Secretarla de Educaci6n Pública y cultura del 
Gobierno del Est<:ido, en la reorganizacl6n del sistema estatal 
de educación b¿sica¡ aplicando los mfis avanzados criterios de 
planeación educativa¡ 

V. - Colaborar en la elaboración del calendario anual d<..! las 
actividades escolnres, que expide el Ejecutivo ~~tatal, 
procurando c¡ue el número dG días hfibiles sea el necesario para 
desarrollnr lntegramente los contenidos de los plancc. y 
programas de estudio; 

VI.- Pfbmover y fortalecer la participaci6n de la comunidad en el 
sistema educntivo·e~tatnl del nivel básico, funclarnentalrncnto 
n trav6s de lns nsocinciones de padres de familia; 

'{II. -Organizar y upl icar programas permanentes de formación y 
actualización del mngisterio; asi como establecer criterios 

:Para ln valoración de su acción en ln comunidad;· 

VIII.-Formar parte del Consejo Estatal T~cnico de la Educación del 
Estado de Sinaloa·y contribuir a su debido funcionamiento; 

IX.- Participnr en. las propuestas que se presenten a la Secretaria 
de ~ducnci6n Pública y Cultura del Gobierno del Estado, sobie 
_el diseno del currlculurn regional y promover su.1nclusi6n en 
los contenidos educativos; · 

X. - Organiznr 1 en coor·d inaci6n con los Comités o Consejos 
Municipales de· Educación, el funcionamiento de los Consejos 
por escuela en el Estado, con la destacada participación tnnto 
de los padres de familia;· de· los sectores más relevantes de 
la sociedad y un maestrq representante del Sindicato Nacional 
de Trobnjodorcs de la Educaclón. 

/ . 

XI. - Unir icar 
y Culturn 

criterios con 
del Gobierno 

lá Secretaria de Educación Públ lea 
del Estado pnra la reubicación, 

! 
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ampliación y rn<:111tenimiento, en su caso, de los edificios 
educativos bajo su responsabilidad; 

XII.-Participar en la supervisión del sistema de educación estatal 
que implementa la Secretaria de Educación PGblica y Cultura 
del Gobierno del Estado. 

XIII.-Informar a la Secretaria de Educación PGblica y cultura del 
Gobierno del Estado sobre el cumplimiento de. la normatividad 
federal en materia educativa y prr¡Joner reformas o 
modificaciones; 

XIV.-Las demás necesarias para el cumplimiento de su objeto. 

CAf>ITULO 1l 

DE LA ESTRUCTURA onGnNICA 

Articulo 4.- El gobierno de este Organismo estará a cargo de: 

I. -
II. -

III.
IV.-

La Junta Directiva; 
El Director General; 
Las Coordinaciones u Oficinas de Ser~icios Regionales; 
Los Gomit6s o Consejos Municipales de Educación, c~mo 
instancias de apoyo y consulta. 

Articulo 5.- La Junta Directiva será nl órgano supremo de a~~ierno 
de esta dependencia, y estará integrada por seis miembros: Un 
Presidente, un Secretario Y cuatro Vocales, en la forma siguiente: 

I.- El Gobernador Constitucional del Esi:ado, quien la presidirá, 
y será suplido en sus ausencias por el Secretario de Educación 
Pública y Cultura del Gobierno del Estado; 

II.~ El Secretario de Educaci6n·PÜblica y Cultura del Gobierno del 
Estado, quien fungirá como ·secretario; 

III •-El Secre b:ir io de J\dministración del Gobierno del Estado, quiei: 
fungirá como. Primer Vocal¡ 

IV. - El Secretario de Planeación y Desarrollo del Gobierno del 
Estado, ,quien fungirá como Segundo Vocal; 

: ·;. , . 
~)\)V.-· Un representante de la l\sociaci6n Estatal 

~ J~~:mil!.~; .i q~\~en fungirá como Tercer Vocal;. y 

de Padres de 
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íJ L. 
VI.- Un Presidente Municipal represent<lnte de los l\yuntamientos, 

el cual ser6. des igr1ado por mayür 1a de los propios presidentes, 
quien fungirá como cuarto Vocal. 

Tanto el Secretario como los cuatro Vocales de la Junta Directiva, 
designar~n a sus propios suplentes. 

Articulo 6.- Corresponde a la Junta Directiva: 

I. - Establecer las poli ticas generales y aprobar los planes y 
programas oper~tivos de esta institución;. 

II. - l\probar el proyecto del ·presupuesto anuul de ingresos y 
egresos de esta dependencia-; 

III.-1\probar el proyecto de reglamento 111terior y someterlo a la 
consideración y autorizaci6n del Ejecutivo Estatal, para su 
publicación oficial¡ y, de igual forma, aprobar la 
organi zaci61~ adrninis tra ti va del Organismo¡ 

IV.- Vigilar que ·el ·ejercicio presupuestal se realice de 
conformidad con las normas, reglamentos ~· leyes competentes 
para estos efectos en el Estado de sj_naloa; as1 corno lus 
correspondientes que emita la Secretaria de Educación Pública 
del Gobierno Federal¡ 

V.- Aprobar, de acuerdo con .las ley.es aplicables, las pol1ticas, 
bases y programas generales que regulen los convenios¡'_ 
co~tratos o acuerdos que deba celebrar ~a Dirección General 
con terceros en materia de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos y prestación. de servicios; · 

Vr.~ E~pedii las normas y bases generales con arregio a las cuales, 
cuando fuere necesario, el Director··General pueda disponer de 
los activos fijos de la entidad, previo acuerdo y aprobación 
dfr la Secretaria de ~ducación Püblica y cultura, confor~e a 
la normatividad ·aplicable; · 

.. 

· VI-:L-Nombrar.'y remover; a propuesta del Director General, a los 
< . ./ Direct"Ores de /\rea I subdirectores de Aren, Jr·::. es de 

___ ... _:.-:-:_-,,. Departamento y Jefes de las Oficinas de Servicios Regionales, 
/··- respectivos¡ ,. 

VIII.-1\nalizar y aprobar, en su.caso, los informes periódicos que , 
rinda el Director General con la intervención que corresponda 

: 
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al 6rga110 ele control intGrno de la Secretaria de Educi1ci6n 
PQblici1 y Culturil. 

l\rtículo 7 .- La Junta Directiva sesior'la1:á válidamente, cuando 
cuente co11 lu usistencla de, por lo menos 1 la mitad más uno de sus 
miembros. Las ses iones ordinarias deberán CE,lebrarse, cuando menos, 
una vez cada · tres meses, pudiendo celebrar reuniones 
extr:-aordinari<:is cuando asi lo considere necesurio; en ambos cusas 
serán convococlas por su, Presidente de rnaner-a directa. 

Las resoluciones ser-fin tomadas por mayor1a de votos de los miembros 
presentes en la reuni6n. Quien presida la se~i6n tendrá voto de 
calidad en caso de empate. 

l\r-tículo O. - Esta instituci6n estará a car-go de un Director 
General, nombrado y removido .libt"emente por ~l Ejecutivo Esta tul, 
quien seró. su representunte legal, con el cat"iicter de u.poderudo 
generu 1 con todüs las [acul ta de!; genet'ales y especial es que, 
conforme u. la ley, requieran cláusula especial en los términos del 

-.art1culo 2<1JG dcü C6digo civil pura el Estado de Sinalóa. Tendrá 
faculti'.1des para actos de uG.ministración y para pleitos y cobranzas¡ 
para otorgar y suscribir titulas de cr~dito en los términos del 

-articulo 9 de la Ley General de Titulas y Operaciones de Crédito; 
para celebrar eh forma conjunta con el Secretario de Hacienc1a 
Pública y Tesorcrlu, el Secretario de Administración y ~l 
Se~rctario ae Educación Pública y Cultura, contratoi traslativo~ 
de dominio de lo~ bienes in~egrantes•de su pat~l~0nio .. 1 • -

nrliculo 9.- El Director ,General de esta dependencia deberfi 
·· satisfncer los siguientes requisitos: 

¡ ....... 

I.- Ser ciudadano mexicano; 

II.- Posoor lit~lo 
· '. -equivalente; 

cu<:1hdo 
'., 

menos ¡·a , nivel· licenciutura o su 

-; 1 III . .:.Toner expel: iencia ~cndémlcn . y ndministrati va en el sector: 
nduca.ti vo ¡ y 

~> 1 •:;'.IV;·...: Se.r.· de iecónocida solvencia. moral. 
; ~ .·! , . i:' ·. . . • • . ·: ,1 • 

l\rl:iculo 10. - El' Director G~ne:ral. de 
siguientes f~cultades y obligac~ones: 

• ' ( • ~ 1 ·: • ' . • • • ~ • ~- . ' • • 1 ~ .. 

'· • 1·': L.:.· Represent~rlo leguimente¡ 

este Organis~o ~endrá las 
! ., . 
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II. - Planear, dirigir y controlar el debido ejercicio de sus 
actividndes¡ 

111. -Establecer las unidades técnicas y administrativas necesnr ias 
para el desarrollo de sus funciones conforme a'su regla~~nto 
int~rior¡ 

- IV. - Proponer a la Junta Directiva el nombramiento y re1,1oción de 
los funcionarios de esta dependencia; . 

Suscribir los contratos laborales y de prestación de 
servicios que s~ requieran, de conformi~ad a las ~ecesidades 
del caso y a la disponibilidad presupuestal; 

VI;- Autorizar y suscribir los diplomas y constancias referentes 
a los servicios educativos bajo su control directo¡ 

VII.-Participar, con derecho a voz, en las reuniones de la Junta 
Directiva¡ 

VIII.-Presentar un informe semestn1l u la Junta Directiva¡ 

IX.- Cumplir y vigilar el debido cumplimie~to, ·en todos sus 
términos, del Reglamentc:i Interior del brganisrno y demás 
disposiciones normativas que regulen su funcionamiento¡ 

X. - Dar cumplimiento n los ncuerdos ..que emita la Junta Directiva¡ 

XI.- Las dem~s que le se~ale la Junta Directiva, el Reglamento 
Interior y las disposiciones jurídicas que regulen el 
funcionamiento de esta institución¡ 

Articulo 11.- Ademfis de las ·atribuciones que en materia de control 
y vigilantia corresponden a la Junta Directiva; podr6 intervenir 
en este aspecto, de conformidad a la normatividad correspondi~nte, 
la Co~traloria del Gobierno del Estado y la de la Secretaria de 

<'Educación Pública y cultu~a.: · : 

··Articulo 12.- ~as Coordinaciiones u Oficinas de Servicios Regionales 
~starán a cargo <le un Coo~dinador Regional, designado por la Junta 
Directiva, ·a propuesta del ~irector General. 

• • .' I ; \ '• ' ~ ' • . ' • ~' . . ' . 

Artic~lo 1~.~ P~ra ser.Coordinador Regional'se deberán reunir los 
mismos requisitos que, en el pr~sente decreto; se establecen para 
ser Director General. 
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1\rticu1~· 14.- Las Coordinaciones u Oficinas de Servicios 
Regionales,·que al efecto se constituyu.n, tendrán las facultades 
y atrib~ciones que se precisan en el reglamento interior. 

1\dScuio is._:_ Los Cqmf tés o consejos. Municipales de Educación, 
tendrán como finalidud ·principal fortalecer las actividades de 
rnicroplnne<:ici6n ·en todos los munioipios de 1 estado, pnra capt<:ir, 
directamente y de manera' concertada¡ la informaci6n pertinente para 
la adectlada toma de de~isio~es en la priorizaci6n de necesidades 
y planteamientos da solución del problema educativo de la 
localidad, t,nnto p<:ira la Secretaria de Educación Pública y Cultura 
del Gobierno del Estado, como para esta dependencia. 

. - . -· 
Articulo i~:- Los Comités o Consejos Municipales de Educación serán 
presididos por el Presidente~Municipal respectivo o pqr quien 6ste 
designe¡ y cada uno se integrará adem~s, con dos representnntes 
designados· por el propio Ayuntamiento; tres representantes de los 
sectores productivos; tres representantes da los maestros frente 
a grupo con mayores méritos académicos en la localidad, dos de 
ellos a propuesta del Sindicato Nacional de Tr~bajadores de la 
Educación; y dos representantes da las asociasiones de padres de 
familia del municipio. 

1\rtipulo 17.- El funcionamiento ,da los Comit~s o Consejos 
Municipales y· de' los Ccinsejo~ Escolares de Educación, 
independientemente de los servicios que prestan t.anto 'para la. 
Secretaria de Ed~caci6n Pública .y Cultura· como para esta 
instituci6n, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento Interior 
de este organismo. 

CAf>ITULO lII 

i. DE LAS nELACIONES LABORALES 

1\rt·iculo 10. - Las relacionas laborales· establecidas entre r~sta 
dependencia y sus trab~jadores se regirán por lo dispuesto· P 1 .la 
Ley de'lds Trabajadores a1 Servicio dB1 Estado de Sina1oa, Jn su 
Titulo ·Noveno, ·capitulo Segundo, ·re-lativo ·a las Condiciones· 
Generales .de Trabajo. · 

'., 

A·rtictilo 19. - Las Condiciones Generales de Trabajo para el personal 
docent!;'I y a~ministrativo de este organismo, son el conjunto de 
disposicionas obligatori?.~ para 1a propia entidad pública y sus 
trabajadores, en el des~mpeílo·de las ftinciones que les competan, 
las que se harán constar en el reglamento y convenios respectivos. 
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~rticulo 20.- La Previsión y Seguridad Soci~l de los Trabajadores, . 
.:le esta institución, se pre:starán a tra·v;és del. Inst~ t:uto de 
Seguridad Social al ·servicio de los Trabaj\éfdores _del Estado, de 
:Jonformioad con la norma ti vid ad que regula!: el funcionamiento de 
es ta dependencia, sin exclusi visroos ni. d:l!ferencias de ningunu. 
indo le. · i 1 

l.os serv lelos referidos en el primer párra!fo ~e este artículo, 
:Jodrán ser: satisfechos por otro organismo c~ando as1·lo.convengan 
las.partes,· o lo disponga~~ Ley. 1 

l\rticulo 21. - -Sa considerarán · trabaj ador1~s de confianza: el 
Jirector Generu. 1, los Directores de · 1\rea, 'ilos Subdirectores de 
\rea, los Coordinadores o Jefes de las OficWnas de Servicios ·. 
leglonales y de Departamento y 1 ~n general, i~l pei~onal académico 
J administrativo que desempefle tareas ·de ¡guarda y custodia de 
:Jienes, y todo nquel qua, con este carác'ter, se sefiale. en el, 
:Jresente decreto, en el reglamento interior,' o en el hombr'amientó · 
~espectivo~ ·. · · 

¡, 
ie ·reconocen y ratlficu.n las condiciones ge~~rales'de tratiajo ~ue 
lan venido regulando las relaciones laboralEi:S entre la· Secretar la 
le Educación Pública y el Sindicato Nacionil\~e Trabajadores de. l~· 
Mucación, Sección 27 (Veintisiete), la!;::¡ cuales podr.3n ser 
iodificadas por acu~rdo de las partes o bi~n:~or disposición de.la 
ey. 1 ..-

;• 

·' .rticulo 22.- Los prernioi~· estimulas y recompensas· que la 
:ecretarla · de Educación Pública, tiene c.:onceitados . para :·los 
rebajadores docentes y administrativos deiI nivel de educación 
Jás.ica, continuaran prestandose P?r esta .·dep<?ndencia. 

. . 
rtículo 23. - Las funciones del personal doc;énte· y. administrativo 
on incompatibles con el desempefio simultánedide cargos sindicales 
, asl mismo, las del personnl de tiempo ~?mpl~to, con el ejercicio 
e plazos o nombrnmientos en otras institucibnes. · · : · 

. . 'i . 1 • 

rtiaulo · 2 4 · - Los norribramie~tos del· person;'i1 académico ·:de base : 
eberAn otorgars~ mediante concursos de oposi~ión a.pro~edimientos · 
gualmente id6neo_s, para comprobar la capacict¡;~r~ de los candidatos¡ · 
os .que deberán,. de cumplir: como requisi tci! mínimo, el de ser 
:iestros titulados en el nivel. que corredponda · dentro de la 
jucación · bá'sica, _Y acreditar i;::onocimientos i! congruentes con los 
Jntenidos d~ los P~~ne~y programas de estu~io r~~peótivos . 

. · 



"EL ESTADO DE SINALOA" Viernes 22 de Mayo de 1992. 11 

, . 1\rticulo 25. - Pilra el debido cumplimiento de lo expresado en el 
: articulo anterior y estimular ln. creatividad, esplritu de 
superación y· eficiencia en el cumplimiento del servicio educativo, 
se establecerá .la carrera magisterial, por categorías y niveles 
académicos, bajo el criterio de escalafón horizontal. 

Articulo 26.- Las plazas de nueva creación y las vacantes que se 
generen conforme al Catálogo Institucional de Puestos y debor1 
cubrirse de conformidad a las necesidades del servicio y a la 
disponibilidad presupuestal, .se asignarán n través del sistemu 
escnln(orwrio y mec.linntc concurso, regulado en el Convenio de 
Condiciones Genernles de Trnbnjo que para este efecto suscriba el 
Titular de este organismo con. la orgnnizoción sindicnl. 

.: :- :• .. r . -:- " 

J\rtÍ.buio 27. - Las relaciones l;ibornlcs de esta depcrndenciu se 
entencler[1h cstnblecidus con el slndicnto llnclonul de Trabujuc.lores 
de ln Educución, n tr~v6s de su Sección 27 (veintisi~te), en los 
términos que se establezcan en los convenios, . acuerdos y 
condiciones generales de trabajo que conjuntarn~:1te formalicen. 

'' 

CAJ>ITULO IV 

DEL Pl\TRIHONIO 

. . 
'' ·· ~ .. !\rtÍc\.J.lo 28. -·El patrimonio del organismo estará constituido por: 
•1 :· 1 ;.~ • . i L· • , • 

· r;· I:.-: ., Los establecimiehtos escolares y demás activ_os cuya.dirección 
:. , ••• , 1 :·1 ·Y administración transfiera a esta institución, el Gobierno 
' ,. -· Federal a' trav~s de sus dependencias . y. procedimientos 

.competent~s; · -

II.-.Los recursos financieros que reciba y lo~ bienes muGbl~s e 
..• , ¡· inmuebles que le transmita el Gobierno Federal con motl 10 de 

.. . .. la transferencia dGl Servicio Educativo y· los que adquie.ca por 
:•· cualquier titlll,o lega~ para. el cumplimie"n\:o de su oJ-.;eto; 

.. ;_ .. •:" .·.·· ,·.:·.•.: .. 
. III.-Las -aportaciones, 

·, ._· .: . otorguen; ·. - · 
legados· y donaciones que· en su favor se 

: !" 

.. \. . •. / 

IV.- Los ingresos qua p~rciba por cualquiGr otro titulo legal. 

: 
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J\rtículo 29. - Los bienes muebles e inmueblP8 que formen el 
patrimonio de esta depe11dehcia, serSn conside:ados como afectos a 
un servicio público y, en t<Jl c<Jlidal.l, ser[1n inalienables, 
lmprescriptiblen o incrnbargables, y, en ningun c<i8o, poclr<l 
constituirse gravélmen sobre ellos. 

CAl'lTULO V 

DE Ll\ .VINCULJ\CION CON LOB Pll.DnES DE FJ\.HILIJ\ 

J\rticulo 3 o. - Se mantendrá y fomentará la organización de los 
példres de f¡:¡miliél él trav6s de las asoéiaciones de cada plantel 
educo ti vo en lél entidad, para orlen tar su funcionamiento hacia 'Jna 
más intensa porticipac16n en la solución_de los problemas escol;·rc: 
y en lo rormocl6n de los educandos .. 

J\rticulo 31.- Las asociaciones do padres de familia con~tituidas 
legalmente bajo la norma ti v idild federo. l, continuarán v !gentes, 
rigiendo su f unc iorwmi en to por dic:lws normo.s, ·en to.nto se e>:pide 
la reglamentación estatal correspondiente. 

J\rtículo 32.- Este orgo.nismo. promoverá la celebración de acuerdos 
de concertación ele acciones, ·entre Ias asociaciones de padres de 
familia y los sectores productivos, público, social y privado, para 
el. logro de los apoyos a fin de que la escuela proporcione un mejor 
serv fcio educativo, lo que perml tirá que los educandos valoren más, 
lo que la sociedad les ofrece y sé conviertan así,. en participes 
fundamentalGs de su conservación y mejoramiento. 

nrticulo 33~- Esta dependencia, conjuntamente con las asociaciones 
de padres de familia, implementará programas· a fin de que, 

·periódicamente,. se. lleven a cabo coloquios, conferencias y cursos 
·dirigidos a. los padres de familia de cada escuela; qué será· 
impartidos por connotados especialistas en materias de educaci 

•conducta humana y otros temas similares, que les permÍta coadyu •.. _ 
de man9ra m4s efectiva, en el·óptimo desarrollo arm6nic~ e integral 
de sus hijos1 para mejor~r· la calidad del ~ervlcio educativo. 

I.' 
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T it A N S l T O iZ l ü S 

PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor el dia siguiente de su 
publicaci6n en el Peri6dico Oficial "El Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. - Se derogan todas las disposiciones ·.,¡uo se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto. 

TERCERO. - El Re9lamento Interia'r de esta instituci6n, será expedido 
por el Ejecutivo Estatal, dentro de los cuarenta y cinco dlas 

. siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto. En tanto 
no se expida dicho instrumento normativo, este organismo- conservará 
la estructuro. orgánica interna con que hasta el momento viene 
funcionando. 

CUnRTO.- Lo. Junta Directiva regula~á su funcionamiento de 
conformidad con lo dispuesto en su propio reglamento interior, el 
cual será expedido dentro de los treinta dias siguientes a la 
publicnci6n del presente Decreto. 

QUINTO. - La Secretar la de Educaci6n Pública y Cultura, 1' de 
Hacienda Pública y .Tesorerla, la de Administración, l. de 
Planeaci6n y Desarrollo, y la General de Gobierno del Estado de 
Sinaloa, en coordinación· con las dependencias f~dero.les 
competentes, dispondrán· ló · conducente para fprmali zar y 
regularizar, legal y financieramente, el inicio de actividades de 
este Organismo._ 

SEXTO.- Se 
trabajadores 
(veintisiete) 
Educación. 

reconoce como 
al servicir) de 
del Sindicato 

organización mayoritaria de los 
esta dependencia, a l.:i. Sección 2 7 

Nacional de los Trabajadores de la 

SEPTIHO.- Se reconoce la personalidad de los Comités o Consejos 
Municipales de Educación que a la fecha de entrada en vigor del 
presente decreto, se lwyan constituido legalmente, los cuales, en 
todo caso, deberán adecuarse a los requisitos de integración que 
para lo_s mismos se expr~sa en el· presente decreto. 

OCTAVO.- Para atender, conoc;er Y resolver la problemática que se 
presente en el proceso de transferencia de la educación básica a 
cargo de lÓs ·Servicios· Coordinados de Educación Pública en el 
Estado, se crea el Comité de Reorganización Educativa, el cual 
estará integrado por un Presidente, que ser¿ el Gobernador,del 

" 

" .. 

: 
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, Estado o quien el designe. el Secretarlo de Educaclón Pública y Cultura del Eslaclo, 
el Secretarlo de J\d111lJ1lstrncló11 del Estado, el Secretarlo de Pla11eacló11 y Desarrollo del 
Estado. el Director de J\su11los Jurldlcos del Estado, el DlJ·ector General de los Se.r:vlclos 
de Educación Públlca en la enlldad, quien podrá fungir como Secretarlo Técnico, y el 
Coordinador Hcglonal de b Sccrclmía e.le Cc.lucaclón Pública .. 

Dado en lo rcslc.lc11cla c..lcl l'dc.lcr Ejecu llvo Estatal, en la Ciudad e.le Cullacán Rosales. 
Slnaloa, a los 21 días del 111es e.le mayo de mll novccle11tos noventa y dos. 

l 

J\ TENT AMENTE 

SUl-RJ\GIO EFECTIVO. NO n.EELECION 

EL GOBSRNADOH CONSTlTUClONAL DEL EST/\DO 
Lle. FrancLsco Laba5tlda Oclwa 

EL SECHETA!UO DE J\DMlNISTilAClON 
Lic. Aar6n Irlzar López 

EL SECRETARIO GENERJ\L DE GOBIERNO 
Líe. J\fancwl Lazcano Ochoa 

EL SECHETJ\RIO DE PLJ\NEJ\CION Y DESARROLLO 

Lle. José de Jesús Canobblo Lugo 

EL SECRETARIO DE HACIENDA PUBLICA Y TESORERIA 
Lle. Henato J\forescld OrJledo 

EL SECRE'fARIO DE EDUCJ\CION PUBLICAY CULTURA 

Dr. FrancLsco C. Frl.as Ca5tro 

'· 

. ' 
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